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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 
con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 7 apartado E, y 9 apartado A, B Y C, 17 apartado A de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 20 fracción II, VI, VII, VIII, Y IX,  y 34 fracciones I, II, III, IV, V, VI, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;10 fracción IV, 32, 33, 39 , 40 Y 41 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal;97, 101 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, 9 de La Ley de Ingresos de la 

Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019; 1, 4, 5 y 15 Decreto por el que se expide El Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad De México para el Ejercicio Fiscal 2019; emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LASREGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

COINVERSIÓN PARA 

LA INCLUSIÓN Y EL BIENESTAR SOCIAL(COINBIS) 2019 

 

I. Nombre del Programa Social y Dependencia o Entidad Responsable 

 

El Programa Coinversión para la Inclusión y Bienestar 2019 de la Ciudad de México (COINBIS) es implementado por la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México (SIBISO), a través de la Dirección General de Acción 

Barrial y Comunitaria(DGAByC), por medio de la Jefatura de Unidad Departamental de Coinversión para la Inclusión y el 

Bienestar Social. 

 

II. Alineación Programática 

 

El Programa se alinea a objetivos, estrategias, metas e indicadores de Programas que orientan la política social de la Ciudad 

de México. El documento rector es la Constitución Política de la Ciudad de México, garantizando una ciudad de libertades y 

derechos, democrática, educadora y del conocimiento, solidaria, productiva, incluyente, habitable, segura y respetuosa de 

los derechos de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes,para las personas excluidas, 

maltratadas o discriminadas debido a su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, 

discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o 

situación de calle, entre otras. Asimismo,se alinea al Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México 2016– 2021y 

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas. Asimismo, se alinea al eje Igualdad y 

Derechos del Gobierno de la Ciudad de México 2018 – 2024. 

 

A continuación, se desglosa cada alineación programática del Programa Coinversión para la Inclusión y el Bienestar de la 

Ciudad de México: 

 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México 2016-2021  

 

Capítulo  Objetivo Específico  Estrategias  Metas  

3. Derecho a la 

igualdad y no 

discriminación.  

3.1. Prevenir la 

discriminación y 

generar una cultura de 

respeto, inclusión y 

trato igualitario.  

29. Ampliar la cobertura de los servicios 

sociales (salud, educación, trabajo, 

vivienda, alimentación) para avanzar 

progresivamente y atendiendo el principio 

de no regresividad en los programas de 

reducción de la pobreza de los grupos en 

desventaja social.  

29.1. Al menos 30% 

de los programas 

sociales aumentan en 

30% la cobertura de 

la población en 

situación de 

desventaja social.  

3.3. Implementar 

medidas positivas y 

compensatorias 

dirigidas a disminuir 

las brechas de 

desigualdad y que 

favorezcan la equidad 

de grupos en situación 

de discriminación.  

33. Implementar medidas positivas y 

compensatorias para grupos en situación 

de discriminación.  

33.1. Al menos se 

cuenta con una 

medida positiva y 

compensatoria por 

ente público para los 

grupos en situación 

de discriminación.  
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5. Derechos 

políticos.  

5.1. Fortalecer y 

ampliar los 

mecanismos e 

instrumentos de 

participación 

ciudadana.  

49. Consolidar mecanismos de 

participación de la ciudadanía, la sociedad 

civil y la academia para que sus 

resoluciones y propuestas relativas a la 

formulación, ejecución y evaluación de 

las políticas, programas y actos de 

gobierno sean vinculantes en la 

construcción de políticas públicas de la 

Ciudad de México.  

49.2. Mecanismos de 

participación 

ciudadana 

fortalecidos, 

asignándoles 

recursos específicos.  

 

Agenda 2030.Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

Objetivo  Meta  

O.17 Revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible 

M. 17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas 

eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 

sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias 

de obtención de recursos de las alianzas.  

 

III. Diagnóstico  

 

III.1 Antecedentes  

 

En 1998, en el marco del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 1998-2000 se convino financiar 

conjuntamente con la Agencia Holandesa para la Cooperación Internacional al Desarrollo (NOVIB) proyectos de 

desarrollo social diseñados, propuestos y aplicados por organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de generar 

modelos replicables y propuestas de políticas públicas para el desarrollo social en la Ciudad de México, buscando 

contribuir a una transformación positiva en las relaciones entre la sociedad civil organizada y el Gobierno. 

 

En 2001 se redimensionó el programa y se cambió de nombre a Programa Coinversión para el Desarrollo Social, en el que 

participaban con recursos financieros: la Secretaría de Desarrollo Social, y en particular, la Dirección General de Equidad 

y Desarrollo Social a la que se le asignó la coordinación del programa; el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, el 

Instituto de la Juventud del Distrito Federal, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal por 

parte del gobierno, y la Agencia de Cooperación Internacional al Desarrollo NOVIB-OXFAM, representada por la 

fundación Vamos-FDS.  

 

Estos cambios surgieron debido a la necesidad de llevar a cabo procesos de selección de proyectos más abiertos, 

incorporando a la sociedad civil, a través de la emisión de una Convocatoria pública. A pesar de no haber sido 

explícitamente denominada la propuesta como Programa de Coinversión dentro del Programa de Desarrollo Social (2001 -

2006).  

 

En 2004, cuando la Agencia de Cooperación Internacional al Desarrollo NOVIB-OXFAM se retira definitivamente del 

Programa, el financiamiento corre exclusivamente a cargo del Gobierno de la Ciudad México, particularmente de las 

dependencias interesadas en fortalecer y coordinar este ejercicio, lo que incidió directamente en la operación del 

Programa, especialmente en sus alcances, sobre todo en torno al monitoreo, seguimiento y evaluación de los proyectos, el 

fortalecimiento de las organizaciones y su participación en el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas. 

 

Para 2009, la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social (DGIDS), junto con el Instituto de las Mujeres del 

Distrito Federal (INMUJERES-DF), el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal (DIF-DF) y el 

Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFO-DF), definieron ejes temáticos sobre los cuales 

las organizaciones civiles podrían participar.  

 

Del año 2009 al 2017 se ha contado con la participación de las siguientes entidades coinversionistas: 

 

- Dirección General de Igualdad y Diversidad Social  

- Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal  
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- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México  

- Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México  

- Procuraduría Social de la Ciudad de México  

- Contraloría General de la Ciudad de México  

- Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México  

 

Para el año 2017, la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social determinó que el monto mínimo a otorgar en los 

ejes bajo su coordinación sería de $100,000.00, con la finalidad de estimular la capacidad productiva de los grupos 

sociales beneficiados con los proyectos, a fin de procurar su autosuficiencia.  

 

Para el ejercicio 2018, con base en la programación presupuestal establecida, se proyectó el beneficio en al menos a 64 

organizaciones civiles conforme a la participación de las siguientes entidades: 

 

a) Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad 

Social, al menos 35organizaciones civiles. 

b) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, al menos 21 organizaciones civiles. 

c) Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, al menos 6 organizaciones civiles. 

d) Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, al menos 2 

organizaciones civiles. 

 

El presupuesto total del Programa Coinversión para el Desarrollo Social de la Ciudad de México en 2018 fue de 

$16’300,000.00(dieciséis millones trescientos mil pesos 00/100 M. N.). 

 

III.2. Problema Social Atendido 

 

En la Ciudad de México, subsisten situaciones de exclusión social provocadas por diversos factores como son el 

económico, cultural y educativo; por condiciones de género, origen étnico, diversidad sexual, diferencias culturales, 

desigualdad económica, así como un ejercicio limitado de los derechos sociales, políticos y culturales de amplios sectores 

de la población; en ese tenor, el gobierno de la Ciudad de México reconoce que las organizaciones civiles desarrollan 

proyectos y actividades que coadyuvan al ejercicio de derechos sociales. 

 

A través de la coinversión para la inclusión y el bienestar social, se propone reforzar procesos de articulación y 

cooperación entre las organizaciones civiles y las instancias gubernamentales a partir de iniciativas ciudadanas y 

comunitarias que incidan en el campo de lo público y propicien una sinergia social que favorezca el desarrollo social 

desde el territorio y el pleno ejercicio de los derechos sociales y culturales de los habitantes de la Ciudad de México. 

 

Desde 1998 la relación gobierno-sociedad civil organizada ha ido evolucionando hacia esquemas de co-implementación 

de políticas públicas. En el año 2000 se promulgó la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 

Organizaciones Civiles para el Distrito Federal y en el 2006 se publicó su Reglamento. En ambos documentos se destaca 

la importancia de la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el desarrollo social, y se establece como 

prerrogativa la posibilidad de que las organizaciones reciban fondos públicos para el desempeño de su labor. 

Adicionalmente,la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en sus artículos 40 y 41, señala que la administración 

local podrá firmar convenios de colaboración con organizaciones civiles o grupos de ciudadanos organizados para la 

ejecución de proyectos y programas con el objeto de ampliar la satisfacción de las necesidades de la población en la 

materia y las fomentará a través de programas de coinversión (entre otros). 

 

En el año 2014 se financiaron 117 proyectos, en el año 2015 se otorgaron apoyos a 124 proyectos, en el año 2016 a 65 

proyectos, para el año 2017 se otorgaron 74 apoyos y en el año 2018 se apoyaron 38 proyectos para fortalecer a las 

organizaciones civiles en diferentes ámbitos del desarrollo social, a través del financiamiento de los proyectos en diversas 

temáticas. En el ROC se encuentran registradas 2,281 organizaciones civiles. 

 

El Programa COINBIS 2019 está dirigido a las organizaciones de la sociedad civil que se encuentran inscritas en el 

Registro de Organizaciones Civiles de la Ciudad de México (ROC), señalado en la Ley de Fomento a las Actividades de 

Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal, que prestan servicios sociales alineados a los 

principios de la política de inclusión y bienestar social de la Ciudad de México, específicamente para la atención social a  
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poblaciones prioritarias que viven situaciones de vulnerabilidad o exclusión, tales como mujeres, hombres, indígenas, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad, jóvenes, niñas y niños entre otros, propiciando su inclusión y 

bienestar desde un enfoque de derechos.   

 

III.3. Definición de la Población Objetivo del Programa Social 

 

La población potencial está conformada por las organizaciones de la sociedad civil que se encuentran inscritas en el ROC 

y cuentan con una experiencia operativa de al menos 3 años.  

 

La población objetivo está conformada por las organizaciones de la sociedad civil que se encuentran inscritas en el ROC 

a la fecha de cierre del registro de proyectos de la convocatoria 2019, que cuenten con una experiencia operativa de al 

menos 3 años en la Ciudad de México y que presenten un proyecto a concurso.  

 

La población beneficiaria serán las organizaciones de la sociedad civil cuyos proyectos resulten aprobados. Se les 

asignarán recursos económicos para realizarlos, debiendo estar inscritas en el ROC y cumplir con los requisitos y criterios 

de participación establecidos en la Convocatoria y en las Reglas de Operación del Programa.  

 

Los criterios de priorización de la población objetivo están en función del tipo de población al que se dirigen los proyectos 

de las organizaciones participantes. De acuerdo con el Artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, se establecen que en esta Ciudad, se garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, 

violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. Se reconoce como 

grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas 

jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección 

internacional, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, 

personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afro descendientes y 

personas de identidad indígena. 

 

IV. Objetivos y Alcances 

 

IV.1 Objetivo General  

 

Fortalecer la política de inclusión y bienestar del Gobierno de la Ciudad de México y la prestación de servicios sociales a 

poblaciones prioritarias, a través del establecimiento de alianzas de trabajo y financiamiento de organizaciones de la 

sociedad civil que trabajan en la ciudad. 

 

IV. 2 Objetivos Específicos 

 

a) Otorgar transferencias monetarias a organizaciones de la sociedad civil que prestan servicios sociales y atención a 

grupos de atención prioritaria de la Ciudad de México. 

b) Contribuir al fortalecimiento de la capacidad institucional de las organizaciones de la sociedad civil para la co-

implementación de la política de inclusión y bienestar del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

IV. 3 Alcances  

 

El Programa Coinversión para la Inclusión y el Bienestar Social busca contribuir a ampliar el acceso de todas las personas 

a servicios sociales que garanticen el ejercicio de los derechos establecidos en la Constitución de la Ciudad de México. 

 

A largo plazo se busca fortalecer la participación de la sociedad civil organizada y profesionalizar su quehacer, a través 

del mejoramiento de sus capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión, así como el 

equipamiento y mejoramiento de su infraestructura, para lograr una participación eficaz en la solución de problemas 

públicos. 

 

V. Metas Físicas  
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Con base en la programación presupuestal establecida para el ejercicio fiscal 2019 se espera beneficiar un máximo 

de30organizaciones de la sociedad civil que cumplan con los criterios señalados en las presentes Reglas de Operación y 

en la Convocatoria COINBIS 2019. 

 

Al tratarse de un programa de fomento que cuenta con restricciones presupuestales, se beneficiará a las organizaciones 

civiles inscritas en el ROC, cuyos proyectos sean aprobados por la Comisión Evaluadora, que presten servicios sociales a 

grupos de la población prioritaria de acuerdo a lo señalado en el numeral III.3 de estas Reglas de Operación, y cuyos 

proyectos se encuentren alineados a la política de inclusión y bienestar del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

VI. Programación Presupuestal 

 

El presupuesto total para el 2019 es de $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M. N.). 

 

- El monto de apoyo por proyecto será de entre $250,000.00 y 500,000.00 pesos. 

- El presupuesto se ejercerá conforme a las fechas establecidas en los convenios de colaboración celebrados con las 

organizaciones civiles seleccionadas. 

 

VII. Requisitos y Procedimientos de Acceso 

 

VII. 1 Difusión 

 

El programa y los requisitos específicos de los proyectos a presentar se darán a conocer en la Convocatoria Pública, que se 

difundirá a través de la página de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México (SIBISO) 

http:https://www.sibiso.cdmx.gob.mx; en el Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) http: 

//www.sideso.cdmx.gob.mxy en periódicos de amplia circulación la Ciudad de México. 

 

Cualquier información o duda, la persona interesada podrá comunicarse a la Dirección General de Acción Barrial y 

Comunitaria, en un horario de lunes a jueves 10:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 15:00 horas, o presentarse en 

sus oficinas. 

 

VII.2. Requisitos de Acceso 

 

Las organizaciones civiles inscritas en el ROC interesadas en participar deberán cumplir con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación, en la Convocatoria COINBIS 2019 emitida para tal efecto por la Secretaría de Inclusión y 

Bienestar Social de la Ciudad de México y en la Guía del Programa COINBIS 2019 de la Ciudad de México. 

 

Los ejes en los que habrán de versar los proyectos a concursar son los siguientes: 

 

EJE 1.  Prestación de servicios sociales y atención a personas mayores.   

EJE2. Atención psicosocial y emocional a damnificados en el marco del Programa de Reconstrucción. 

EJE 3.  Servicios de orientación, técnicas de intervención y Acompañamiento emocional a las familias de personas con 

discapacidad. 

EJE 4.  Prestación de servicios sociales y atención a las personas LGBT+ 

 

1. Sólo se podrá presentar un proyecto por organización civil. El proyecto que se presente se realizará en apego a los 

objetivos referidos en las bases de la Convocatoria y se ceñirá a la Guía del Programa, publicada en la página electrónica 

de la SIBISO en los términos, fechas y horarios establecidos en la Convocatoria pública antes señalada.  

 

Los proyectos podrán presentarse en las modalidades de:  

 

a) Proyecto nuevo: Todos aquellos proyectos que no han sido financiados anteriormente.  

 

b) Proyecto de continuidad: Todos aquellos proyectos que recibieron financiamiento en 2018 y que cumplieron en tiempo 

y forma con la realización de su plan de trabajo.  
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2. Las organizaciones civiles que no hayan cumplido con el o los Convenios de Colaboración del Programa COINBIS 

2019 de la Ciudad de México de años anteriores, no podrán concursar en este ejercicio fiscal, por lo que deberán de 

presentar su documento de conclusión. Esta información será cotejada entre las entidades participantes en el Programa.  

 

3. No podrán admitirse al concurso proyectos en ejecución o presentados en otras instancias públicas o privadas, en la que 

exista duplicidad. Si fuera el caso, se tomará como no presentado y en caso de ser seleccionado, será cancelado del 

Programa y se tomarán las acciones legales pertinentes.  

 

4. Los proyectos deberán registrarse en la plataforma EN LÍNEA del Programa COINBIS 2019, que será habilitado para 

tal fin al momento de publicar las bases de la Convocatoria. 

 

5. Anexar la siguiente documentación en la plataforma EN LÍNEA del Programa COINBIS 2019: 

 

a) Copia digital de la Constancia de Inscripción en el ROC.  

 

b) Carta compromiso digital, en hoja membretada de la organización postulante y firmada por el o la representante legal.   

 

c) Copia digital del documento conclusión para el caso de las organizaciones que han participado en el año 2016, 2017 y/o 

2018.  

 

Las organizaciones civiles interesadas en participar deberán presenta su proyecto exclusivamente en línea, de acuerdo con 

las fechas y horarios que se establecerán en la Convocatoria, sin que éstas puedan exceder el 4 de marzo del presente año. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión de las personas en el Programa Social, puede variar, en cuyo 

caso, se emitirán lineamientos específicos.  

 

Todos los trámites del Programa serán gratuitos.  

 

VII.3. Procedimientos de Acceso  

 

- El procedimiento de acceso al Programa se realizará por medio de Convocatoria que será de acuerdo a lo señalado en 

el numeral VII.1, dentro de las fechas y horarios señalados en la misma, el lugar de atención será en las oficinas de la 

Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria 

 

- La Convocatoria y la Guía del Programa contendrán los requisitos, procedimientos de acceso y criterios de selección 

establecidos por el Programa, los cuales son de carácter público, y pueden ser consultadas en las páginas electrónicas 

de la SIBISO, SIDESO y de las entidades coinversionistas, así como en las instalaciones de Dirección General de 

Acción Barrial y Comunitaria. 

 

- Posterior a la publicación de la Convocatoria, se realizará una invitación a las organizaciones civiles para asistir a una 

plática informativa dirigida a aquellas interesadas en presentar un proyecto para el Programa del presente ejercicio 

fiscal, con la finalidad de dar a conocer los contenidos sustanciales y los requerimientos para la presentación del 

proyecto. Ésta será opcional y puede acudir el o la representante legal o la persona responsable del proyecto de la 

organización civil. Las fechas y lugares en las que se impartirán se establecerán en la Convocatoria Pública.  

 

- Una vez recibido el proyecto, se hará entrega de un comprobante digital de recepción, al que se le asignará un número 

de folio que identificará su registro.  

 

- La Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria coordinará el proceso de dictaminación de los proyectos 

recibidos. Cada proyecto se calificará de acuerd0o con criterios previamente establecidos e incluidos en la 

Convocatoria para conocimiento de los postulantes.  

 

- Se establecerá una Comisión Evaluadora en la que participarán de manera paritaria integrantes de sociedad civil, 

académicos y servidores públicos.  
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- Cada proyecto contará con una ficha de evaluación y será evaluado por 3 integrantes de la Comisión. Para realizar la 

evaluación, los integrantes tomarán como base los criterios de selección establecidos en la Convocatoria, y deberán 

incluir además los argumentos y consideraciones por los cuales el proyecto es o no susceptible de recibir 

financiamiento. 

 

- Una vez concluido este proceso se expedirá el acta de evaluación final con la lista de los proyectos calificados.   

 

- En todos los casos, los resultados de la Comisión Evaluadora serán públicos e inapelables.  

 

Se publicará un listado con el nombre de los integrantes de la Comisión de Evaluación de manera general, sin dar a 

conocer de manera particular los nombres de las personas evaluadoras en cada proyecto, por considerarse información 

clasificada con carácter de confidencial, en términos de lo que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Los resultados de la selección de proyectos serán publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en las páginas 

de internet de la SIBISO, del SIDESO y contendrán: nombre de la organización beneficiaria; el nombre del proyecto y 

monto del apoyo aprobado.  

 

Al concluir el proceso de selección de proyectos de coinversión, las organizaciones civiles cuyos proyectos sean 

aprobados, deberán proporcionar la documentación requerida para la suscripción del Convenio de Colaboración mediante 

el cual se obligan a cumplir cabalmente con la ejecución del proyecto financiado. En el caso de aquellas organizaciones 

civiles no favorecidas en este Programa, tendrán un plazo de 10 días hábiles para solicitar la devolución de su 

documentación, de lo contrario, será destruida.  

 

Una vez que las organizaciones civiles sean incorporadas al Programa COINBIS 2019, formarán parte de un padrón de 

derechohabientes, que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo 

reservados los datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para 

propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las presentes 

Reglas de Operación.  

 

Cuando el proyecto aprobado sea por un monto distinto al solicitado o en los casos en donde se realizaron observaciones, 

los ajustes se deberán presentar previos a la firma del Convenio de Colaboración. El plazo máximo para solventar estos 

aspectos, será de 5 días hábiles a partir de la publicación de los resultados de la Convocatoria. En caso contrario, no podrá 

permanecer en el Programa.  

 

En caso de que una organización civil elegida con asignación de recursos decida renunciar o no realice los ajustes en el 

proyecto en el plazo establecido, la entidad coinversionista resolverá el destino de los recursos, ya sea mediante la 

reasignación de recursos a proyectos vigentes o reimpulsando proyectos del acervo del Programa, o mediante la 

asignación de ayudas emergentes para atender hechos relevantes.  

 

El proyecto deberá realizarse en su totalidad en el periodo comprendido a partir de la publicación de los resultados y hasta 

diciembre del presente año, dentro del territorio de la Ciudad de México, con la población residente en él y podrá formar 

parte de un proyecto más amplio y de mediano plazo, siempre y cuando las actividades financiadas por el Programa 

Coinversión para la Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, correspondan al periodo referido y en los 

términos señalados en el Convenio de Colaboración que para tales efectos se signe.  

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en cuyo 

caso, se emitirán lineamientos específicos.  

 

En ningún caso, las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas 

de Operación.  

 

VII 4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal  
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Para que una organización civil seleccionada pueda permanecer en el Programa deberá presentar la documentación 

requerida para formalizar el convenio de colaboración y realizar los trámites administrativos correspondientes ante la 

entidad coinversionista responsable de financiarla, así como presentar los informes narrativos y de gastos a la Entidad 

Coinversionista en los términos que ésta lo establezca.  

 

La documentación requerida para la suscripción del convenio de colaboración, así como para los informes, se entregarán 

en el lugar y horario de atención que determinen las entidades coinversionistas responsables del financiamiento.  

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones señaladas en el convenio de colaboración suscrito, la Organización Civil 

beneficiada, será dada de baja del Programa o en su caso se procederá a la rescisión del convenio de colaboración 

celebrado, sin responsabilidad para la Entidad Coinversionista. Lo anterior sin perjuicio del reintegro de los recursos 

entregados por la Entidad Coinversionista.  

 

VIII. Procedimientos de instrumentación  

 

VIII. 1. Operación  

 

El proceso para la liberación de los recursos iniciará una vez que las organizaciones hayan realizado la gestión ante la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México a través de la Dirección General de Acción Barrial y 

Comunitariay cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, las presentes Reglas de Operación, así como 

aquellos que solicite la entidad de la que recibirán el financiamiento de acuerdo con el período establecido en el Convenio 

de Colaboración que celebren.  

 

Toda la información generada y administrada durante el desarrollo del proyecto se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y la Ley de Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y el Artículo 

60 de su Reglamento, todos los formatos, materiales y/o productos físicos, impresos, electrónicos y/o audiovisuales 

deberán contener la siguiente leyenda:  

 

―Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas las personas contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente‖.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el programa social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y Reglas de Operación establecidas, evitando su utilización con 

fines electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular.  

 

Todos los formatos y trámites son gratuitos.  

 

VIII. 2. Supervisión y Control  

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México a través de la Dirección General de Acción Barrial y 

Comunitaria es la unidad administrativa responsable de los procedimientos de acompañamiento, supervisión y control de 

los proyectos aprobados por el Programa, de acuerdo a los Convenios de Colaboración suscritos. Lo anterior, se realizará a 

través de los informes narrativos parciales y finales, así como los informes financieros parciales y finales, mismos que 

deberán ser entregados en las fechas establecidas en el Convenio de Colaboración.  
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La entidad coinversionista tendrá la facultad de realizar visitas de seguimiento, a fin de verificar el cumplimiento de los 

objetivos, metas y actividades, de acuerdo a lo planteado en el proyecto. Las organizaciones tendrán la obligación de 

proporcionar la información que se requiera, así como brindar todo el apoyo para llevar a buen término la visita de 

seguimiento.  

 

Las organizaciones civiles deberán de participar de manera obligatoria en los eventos y actividades convocados por las 

entidades coinversionistas.  

 

Los materiales probatorios, productos y actividades generados por las organizaciones de la sociedad civil son co-

propiedad de las mismas y del Gobierno de la Ciudad de México. Asimismo, se establecerá en los proyectos 

correspondientes los documentos probatorios que las organizaciones de la sociedad civil deberán entregar.   

 

Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría 

General, vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal y en los Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes Reglas 

de Operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el 

ejercicio de los recursos públicos.  

 

IX. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana  

 

En caso de que exista alguna queja o inconformidad relacionada con la operación de este Programa, la persona interesada 

podrá presentarla por escrito ante la persona titular de la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria. Las quejas o 

inconformidades deberán contener nombre, domicilio y correo electrónico para atender y recibir notificaciones, así como, 

número telefónico donde se le pueda localizar.  

 

1. En el caso de que la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria reciba una queja por escrito, citará a la parte 

promovente para que comparezca ante ésta, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a efecto de que 

ratifique y en su caso exponga lo que a su interés corresponda.  

 

2. De dicha comparecencia se levantará acta circunstanciada y se solicitará a la persona responsable del programa un 

informe pormenorizado en un término de tres días hábiles.  

 

3. Agotadas las diligencias la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria, emitirá dentro del término de cinco 

días, la resolución que conforme a derecho corresponda, la cual será notificada personalmente o vía correo electrónico 

a la persona promovente, dentro de los cinco días hábiles siguientes.  

 

Cuando la dependencia o entidad responsable del programa social no resuelva la queja, las personas podrán presentar 

quejas por considerarse indebidamente excluidos del programa social o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica (LOCATEL), quien deberá turnarla a la Procuraduría Social y en su caso a la instancia 

correspondiente.  

 

También podrán interponerse ante la Contraloría Interna de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de 

México o ante la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en 

la implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo Para Prevenir para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación.   

 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000).  

 

X. Mecanismos de Exigibilidad  
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Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 
menos los siguientes casos:  
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 
(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  
b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 
manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa.  
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal y éstas 
exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  
 
La persona que se considere indebidamente excluida de este Programa Social podrá presentar su queja ante la Contraloría 
General de la Ciudad de México, que es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento 
de derechos en materia de desarrollo social.  
 
Las personas derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:  
a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 
de sus derechos;  
b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 
la normativa aplicable;  
c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 
ajustes; de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales;  
d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 
atendidas en apego a la normatividad aplicable;  
e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 
cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales;  
f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales;  
g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 
información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias deberá ser eliminada de los archivos y bases 
de datos de la Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, con al menos 10 días hábiles de anticipación.  
h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 
programa social.  
 
La información relativa a este programa es pública y puede ser consultada a través de la páginaelectrónica: 
www.sibiso.cdmx.gob.mx 
 
XI. Mecanismos de Evaluación e Indicadores  
 
XI. 1. Evaluación  
 
Conforme al artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, las evaluaciones constituyen procesos de 
aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los 
resultados y el impacto de la política y programas de Desarrollo Social.  
 
La Evaluación Externa será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social de la Ciudad de México (EVALUA CDMX), en caso de encontrarse considerado en su programa anual de 
evaluaciones externas.  
 
La Dirección General de Acción Barrial y Comunitariaes la unidad de enlace de evaluación con la Dirección del Sistema, 
Control, Monitoreo y Evaluación, área responsable de la evaluación interna de los programas de la Secretaría de Inclusión y 
Bienestar Social, perteneciente a la Dirección General de Política e Innovación Social. La evaluación interna se realizará en 
apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo 
de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México. Los resultados serán publicados y entregados a las instancias 
que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  
 
Se aplicarán encuestas de percepción de la población atendida por las organizaciones de la sociedad civil beneficiadas para 
medir el funcionamiento del programa.   



XI.2. Indicadores  

 

Para la evaluación y seguimiento interno del programa se utilizará información de gabinete generada por la Subdirección de Promoción y Fomento para la Equidad, área 

designada como Instancia de Seguimiento y Evaluación, como información estadística, los padrones de derechohabientes, las Reglas de Operación, los informes de 

cuenta pública, bases de datos del programa, Convocatoria del Programa, así como las diversas leyes y normatividades que en la materia existen en la Ciudad de México 

tales como la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal y Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal y sus respectivos reglamentos.  

 

La evaluación del Programa COINBIS 2019 está en congruencia con la metodología de Presupuesto Basado en Resultados empleada a nivel nacional y adoptada por el 

Gobierno de la Ciudad de México. Para ello se ha diseñado una Matriz de Indicadores, siguiendo la Metodología de Matriz de Marco Lógico, siendo los indicadores 

cuantitativos del Programa los siguientes: 
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100% de las metas 

establecidas en los 

proyectos durante 

el año 2019/ Total 

de OSCfinanciadas 

en2019)*100 

Eficaci

a 

Porcentaje Base de 

datos de la 

Coordinació

n del 

Programa 

Coordinaci

ón del 

Programa 

Las OSC se encuentran 

inscritas en el ROC, tienen 

interés en participar en el 

Programa y cumplen con lo 

planeado en sus proyectos. 



 

 de desarrollo 

social del 

Gobierno de 

la CDMX 

       

Componente Financiamien

to a 

proyectos de 

Desarrollo 

Social 

presentados 

por OSC 

Porcentaje de 

proyectos 

financiados por 

Coinversión en el 

año 2019 respecto 

al número de 

proyectos 

programados en 

2019 

(Número de 

proyectos 

financiados en el 

año 2019) / (Meta 

anual de proyectos 

a financiar en el 

año 2019)*100 

Eficaci

a 

Porcentaje Base de datos 

de la 

Coordinación 

del Programa 

y publicación 

en la Gaceta 

Oficial del 

Gobierno de 

la Ciudad de 

México 

Coordinació

n del 

Programa 

Se cuenta con la suficiencia 

presupuestal en los tiempos 

requeridos para la operación 

de los proyectos. 

Actividad 1.1 Promover la 

participación 

de las OSC 

en el 

Programa. 

Variación 

porcentual de 

organizaciones de 

la sociedad civil 

que participan en 

el Programa en el 

año t respecto al 

año anterior 

((Número total 

deorganizaciones 

de la sociedad civil 

registradas que 

ingresan su 

proyecto en el año 

2019) /(Número 

total de 

organizaciones de 

la sociedad civil 

registradas que 

ingresan su 

proyecto en el año 

2018-1) -1)*100 

Eficacia Porcentaje Listado de 

organizacione

s participantes 

Coordinació

n del 

Programa. 

Las OSC cumplen con los 

requisitos de las Reglas de 

Operación y la Convocatoria 

Pública del programa 



 

Actividad 

2.2 

Pláticas 

informativa

s 

Porcentaje de 

OSC 

solicitantesde 

registro 

alprograma, que 

asisten a las 

pláticas 

informativas 

((Número de OSC 

asistentes a la 

plática informativa 

en el año 2019) / 

(Número total de 

OSC que 

solicitaron ingresar 

al Programa en el 

año 2019))*100 

Eficaci

a 

Porcentaje Listado de 

organizacione

s asistentes 

Coordinació

n del 

Programa 

Las OSC que solicitan 

ingresar al Programa asisten 

a las pláticas de información 

y aplican la información 

recibido al realizar sus 

proyectos 

Actividad 

2.3 

Acompañami

ento y 

seguimiento 

a los 

proyectos 

financiados 

por el 

programa 

Porcentaje de 

visitas de 

seguimiento a los 

proyectos 

financiados por el 

Programa 

(Número de visitas 

de seguimiento 

realizadas a las 

OSC con proyectos 

financiados 

en2019) / (Número 

total de 

organizaciones de 

la sociedad civil 

con proyectos 

financiados en 

2019) * 100 

Eficacia Porcentaje Formato de 

visita de 

seguimiento 

Coordinació

n del 

Programa. 

Las OSC facilitan las 

condiciones para llevar a 

cabo las visitas de 

seguimiento y 

acompañamiento a los 

proyectos financiados por el 

programa 

Porcentaje de 

OSC que 

cumplieron con 

los informes 

parcial y final de 

forma 

satisfactoria 

(Número de OSC 

que entregaron 

informes parciales 

y finales con 

resultados 

satisfactorios en el 

periodot/ Total de 

OSC que debían 

entregar informes 

parcial y final en el 

periodo t)*100 

Eficacia Porcentaje 

Informes 

parcial y 

final 

realizados 

Coordinació

n del 

Programa. 

La población atendida 

participa y colabora con 

las actividades del 

proyecto y su 

seguimirnto.8 



 

Actividad 

1.4 

Evaluación 

del proyecto 

por la 

población 

atendida a 

través de los 

Proyectos de 

las OSC 

Porcentaje de 

Proyectos 

realizados por las 

OSC que 

obtuvieron 

resultados 

positivos en las 

encuestas de 

satisfacciónaplicad

as a lapoblación 

atendida 

Número de 

Proyectos 

realizados por las 

OSC que 

obtuvieron 

resultados 

positivos en las 

encuestas de 

satisfacción 

aplicadas a la 

Población 

atendida en 

2019/Número 

Total de 

Proyectos  

Eficaci

a 

Porcentaje Encuestas Coordinació

n del 

Programa 

Las personas atendidas por 

las OSC participan  para 

contestar las encuestas de 

satisfacción 

   realizados por las 

OSC 

     

 

La Dirección del Sistema , Control, Monitoreo y Evaluación perteneciente a la Dirección General de Política e Innovación Social será́ el área responsable de rep ortar los 

avances trimestrales de la Matriz de Indicadores de forma acumulada al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, de acuerdo con la 

periodicidad y características de los indicadores diseñados por la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social  de la Ciudad de México y la información de los responsables 

de la operación del programa. 
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XII. Formas de Participación Social  

 

El Programa Coinversión para el Desarrollo Social de la Ciudad de México promueve la participación social organizada en 

las acciones públicas, a través de espacios de coordinación que las diferentes entidades coinversionistas realizarán con las 

organizaciones civiles apoyadas. 

 

Participante Etapa en la que 

participa 

Forma de Participación Modalidad 

Sociedad civil 

organizada 

Implementación Colectiva Información, consulta.Se 

establece una relación de 

corresponsabilidad entre 

las organizaciones de la 

sociedad civil y el 

Gobierno de la Ciudad de 

México 

Contralores Ciudadanos Implementación, 

evaluación 

Individual Observar el cumplimiento 

de lo establecido en las 

presentes Reglas de 

Operación 

 

XIII. Articulación con Otros Programas y acciones Sociales  

 

El Programa Coinversión se articula con otros programas de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de 

México, por lo que a partir de las temáticas establecidas en la Convocatoria y una vez aprobados los proyectos, se podrán 

realizar acciones de concertación para empatar los proyectos apoyados con los programas sociales. 

 

XIV. Mecanismo de Fiscalización  

 

El Programa COINBIS 2019 fue aprobado en la primera sesión de COPLADE del 07 de enero de 2019, mediante acuerdo 

COPLADE/SO/I/04/2019, como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, 

se enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, 

la distribución, según sea el caso, por Alcaldía y colonia.  

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en 

la operación del programa social, las organizaciones de la sociedad civil beneficiadas, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso, por Alcaldía. 

 

La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia 

con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México.   

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público.   

 

Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría 

General, vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal y en los Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes Reglas de 

Operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el 

ejercicio de los recursos públicos.  

 

XV. Mecanismo de Rendición de Cuentas  

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas  
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de la Ciudad de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página web de  Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México (SIBISO), en el que también se podrá disponer de los criterios de 

planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado 

para ello;   

 

La información del programa social será actualizada en los tiempos y campos que establezca la ley en la materia.    

 

XVI. Criterios para la integración y Unificación del Padrón Universal de Personas Beneficiarias o Derechohabientes   

 

Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de 

personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de 

la normatividad correspondiente (ya sea reglas de operación o leyes particulares que dan origen al programa social).   

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, a través de la Dirección General Acción Barrial y 

Comunitaria, publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena 

del mes de marzo de 2020, el Padrón de Personas Beneficiarias correspondiente, indicando nombre de la organización civil, 

unidad territorial y demarcación territorial. Considerando que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e 

incorporados en el “Formato para la Integración de Padrones de Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de 

México”, que para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, 

adicional a las variables de identificación: “nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial”, se precisará el 

número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 

34 de la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal.   

 

Asimismo, a efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas 

de las Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

de la Ciudad de México, a través de la Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria, entregará el respectivo padrón 

en medios magnético e impreso a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. Asimismo, se incorporará al Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO) para 

el proceso de integración del padrón unificado de beneficiarios de la CDMX, de acuerdo a lo establecido en la fracción II 

del Artículo 34 de la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal.   

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, a través de la Dirección General de Acción Barrial y 

Comunitaria, cuando le sea solicitado, otorgará a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la información 

necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, diseñado 

por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la 

intención de presentar los resultados del mismo al órgano Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre 

conforme a la Ley los datos personales de las personas beneficiarias.  

 

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social publicará en formato y bases abiertas, de acuerdo a la normatividad vigente, la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarias de cada uno de sus programas sociales de 

acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal será 

sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos.  

 

Glosario de términos  

 

- Comisión Evaluadora: Cuerpo colegiado integrado por personas especialistas en los diferentes temas que aborda la 

Convocatoria, procedentes de la sociedad civil, ámbito académico y por personas servidoras públicas; quienes emitirán 

de forma individual una calificación numérica y comentarios a los proyectos que les sean asignados.  

- Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico-administrativo que establece las regulaciones a las que se apegará la 

ejecución de los proyectos que serán financiados a través del Programa.  

- Convocatoria: Conjunto de bases para participar en el Programa COINBIS 2019.  
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- DGABC: Dirección General de Acción Barrial y Comunitaria. 

- Guía COINBIS: Guía del Programa COINBIS 2019 que contiene especificaciones para la participación, recepción, 

dictaminación, ejecución, seguimiento, control, supervisión y regulación de los proyectos que presenten las 

organizaciones civiles participantes en dicho Programa.  

- GOCDMX: Gaceta Oficial de la Ciudad de México.   

- Instancia de Seguimiento y Evaluación: Unidad administrativa responsable de la implementación del Programa, los 

procedimientos de acompañamiento, supervisión y control de los proyectos financiados, de la entrega de recursos, así 

como de la información generada por el propio Programa.  

- Organización de sociedad civil (OSC): Las agrupaciones de ciudadanos que se encuentren legalmente constituidos bajo 

alguna de las formas asociativas previstas en la legislación mexicana, que realicen actividades de desarrollo social sin 

fines de lucro, establecidas en el artículo 2 de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 

Organizaciones Civiles para el Distrito Federal.  

- Reglas de Operación (ROP): El conjunto de normas que rigen a cada uno de los programas sociales. (Artículo 3 

Fracción XVIII de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal).  

- ROC: El Registro de las Organizaciones Civiles de la Ciudad de México establecido por el artículo 7 de la Ley de 

Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal.  

- SIBISO: Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México.  

- SIDESO: Sistema de Información del Desarrollo Social.  

CONSIDERACIONES FINALES  

La Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México tiene la facultad de interpretar las presentes Reglas de 

Operación, así como de resolver, en coordinación con las entidades coinversionistas, aquellos asuntos no previstos en las 

mismas.  

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2019. 

 

(Firma) 

 

_______________________________________________________ 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


